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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Derechos Humanos y Garantías han considerado 
el proyecto de ley en revisión por el que se aprueba el 
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, adoptado por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas en Nueva 
York –Estados Unidos de América– el 10 de diciembre 
de 2008; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 14 de octubre de 2010.
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Faustinelli. – Carlos A. Favario. – Irma 
A. García. – Juan C. D. Gullo. – Carlos S. 
Heller. – Cynthia L. Hotton. – Fernando 
A. Iglesias. – Daniel Katz. – Julio R. 
Ledesma. – Soledad Martínez. – Sandra 
M. Mendoza. – Marta G. Michetti. – 

Carmen R. Nebreda. – Alberto N. Paredes 
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Juan C. Vega. – Jorge R. Yoma.

Buenos Aires, 28 de abril de 2010.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fi n 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Protocolo Facultativo del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, adoptado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en Nueva York –Estados Unidos de 
América– el 10 de diciembre de 2008, que consta de 
veintidós (22) artículos, cuya fotocopia autenticada 
forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente.

JULIO C. COBOS.
Juan Estrada.

PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO 
INTERNACIONAL DE DERECHOS 

ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

Preámbulo
Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Considerando que, conforme a los principios enun-
ciados en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, 
la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 
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los derechos económicos, sociales y culturales enun-
ciados en el Pacto. Para presentar una comunicación en 
nombre de personas o grupos de personas se requerirá 
su consentimiento, a menos que el autor pueda justifi car 
que actúa en su nombre sin tal consentimiento.

Artículo 3
Admisibilidad

1. El Comité no examinará una comunicación sin 
antes haberse cerciorado de que se han agotado todos 
los recursos disponibles en la jurisdicción interna. No 
se aplicará esta norma cuando la tramitación de esos 
recursos se prolongue injustifi cadamente.

2. El Comité declarará inadmisible toda comunica-
ción que:

a) No se haya presentado en el plazo de un año 
tras el agotamiento de los recursos internos, salvo en 
los casos en que el autor pueda demostrar que no fue 
posible presentarla dentro de ese plazo;

b) Se refi era a hechos sucedidos antes de la fecha de 
entrada en vigor del presente Protocolo para el Estado 
Parte interesado, salvo que esos hechos hayan conti-
nuado después de esa fecha;

c) Se refi era a una cuestión que ya haya sido exami-
nada por el Comité o haya sido o esté siendo examinada 
con arreglo a otro procedimiento de examen o arreglo 
internacional;

d) Sea incompatible con las disposiciones del Pacto;
e) Sea manifi estamente infundada, no esté sufi cien-

temente fundamentada o se base exclusivamente en in-
formes difundidos por los medios de comunicación;

f) Constituya un abuso del derecho a presentar una 
comunicación, o

g) Sea anónima o no se haya presentado por escrito.

Artículo 4
Comunicaciones que no revelen una clara desventaja

De ser necesario, el Comité podrá negarse a con-
siderar una comunicación que no revele que el autor 
ha estado en situación de clara desventaja, salvo que 
el Comité entienda que la comunicación plantea una 
cuestión grave de importancia general.

Artículo 5
Medidas provisionales

1. Tras haber recibido una comunicación y antes de 
pronunciarse sobre su fondo, en cualquier momento 
el Comité podrá dirigir al Estado Parte interesado, a 
los fi nes de su examen urgente, una solicitud para que 
adopte las medidas provisionales que sean necesarias 
en circunstancias excepcionales a fi n de evitar posibles 
daños irreparables a la víctima o las víctimas de la 
supuesta violación.

2. El hecho de que el Comité ejerza las facultades 
discrecionales que le confi ere el párrafo 1 del presente 

reconocimiento de la dignidad inherente a todos los 
miembros de la familia humana y de sus derechos 
iguales e inalienables.

Señalando que la Declaración Universal de Derechos 
Humanos proclama que todos los seres humanos na-
cen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda 
persona tiene todos los derechos y libertades proclama-
dos en ella, sin distinción alguna de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, posición económica 
o cualquier otra condición,

Recordando que la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos y los pactos internacionales de derechos 
humanos reconocen que no puede realizarse el ideal del 
ser humano libre y liberado del temor y de la miseria 
a menos que se creen condiciones que permitan a cada 
persona disfrutar de sus derechos civiles, culturales, 
económicos, políticos y sociales,

Reafi rmando la universalidad, indivisibilidad, in-
terdependencia e interrelación de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales,

Recordando que cada uno de los Estados Partes en el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (en adelante denominado el Pacto) se com-
promete a adoptar medidas, tanto por separado como 
mediante la asistencia y la cooperación internacionales, 
especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo 
de los recursos de que disponga, para lograr progresi-
vamente, por todos los medios apropiados, inclusive en 
particular la adopción de medidas legislativas, la plena 
efectividad de los derechos reconocidos en el Pacto,

Considerando que, para asegurar mejor el logro de 
los propósitos del Pacto y la aplicación de sus disposi-
ciones, sería conveniente facultar al Comité de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales (en adelante 
denominado el Comité) para desempeñar las funciones 
previstas en el presente Protocolo,
Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1
Competencia del Comité para recibir y examinar co-

municaciones
1. Todo Estado Parte en el Pacto que se haga Parte 

en el presente Protocolo reconocerá la competencia, 
del Comité para recibir y examinar comunicaciones 
conforme a lo dispuesto en el presente Protocolo.

2. El Comité no recibirá ninguna comunicación que 
concierna a un Estado Parte en el Pacto que no sea parte 
en el presente Protocolo.

Artículo 2
Comunicaciones

Las comunicaciones podrán ser presentadas por per-
sonas o grupos de personas que se hallen bajo la juris-
dicción de un Estado Parte y que aleguen ser víctimas 
de una violación por ese Estado Parte de cualquiera de 
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Artículo 9
Seguimiento de las observaciones del Comité

1. Tras examinar una comunicación, el Comité hará 
llegar a las partes interesadas su dictamen sobre la 
comunicación, junto con sus recomendaciones, si las 
hubiere.

2. El Estado Parte dará la debida consideración al 
dictamen del Comité, así como a sus recomendaciones, 
si las hubiere, y enviará al Comité, en un plazo de seis 
meses, una respuesta por escrito que incluya informa-
ción sobre toda medida que haya adoptado a la luz del 
dictamen y las recomendaciones del Comité.

3. El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar 
más información sobre cualesquiera medidas que el 
Estado Parte haya adoptado en respuesta a su dictamen 
o sus recomendaciones, si las hubiere, incluso, si el 
Comité lo considera apropiado, en los informes que 
presente ulteriormente el Estado Parte de conformidad 
con los artículos 16 y 17 del Pacto.

Artículo 10
Comunicaciones entre Estados

1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá 
declarar en cualquier momento, en virtud del presente 
artículo, que reconoce la competencia del Comité para 
recibir y examinar comunicaciones en las que un Estado 
Parte alegue que otro Estado Parte no cumple sus obli-
gaciones dimanantes del Pacto. Las comunicaciones 
presentadas conforme a este artículo sólo se recibirán 
y examinarán; si las presenta un Estado Parte que haya 
reconocido con respecto a sí mismo la competencia 
del Comité en una declaración al efecto. El Comité 
no recibirá ninguna comunicación que se refi era a un 
Estado Parte que no haya hecho tal declaración. Las 
comunicaciones que se reciban conforme a este artículo 
quedarán sujetas al siguiente procedimiento:

a) Si un Estado Parte en el presente Protocolo con-
sidera que otro Estado Parte no está cumpliendo con 
sus obligaciones en virtud del Pacto, podrá, mediante 
comunicación por escrito, señalar el asunto a la aten-
ción de ese Estado Parte. El Estado Parte podrá también 
informar al Comité del asunto. En un plazo de tres 
meses contado desde la recepción de la comunicación, 
el Estado receptor ofrecerá al Estado que haya enviado 
la comunicación una explicación u otra declaración 
por escrito en la que aclare el asunto y, en la medida 
de lo posible y pertinente, haga referencia a los proce-
dimientos y recursos internos hechos valer, pendientes 
o disponibles sobre la materia;

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de 
ambos Estados Partes interesados dentro de seis me-
ses de recibida la comunicación inicial por el Estado 
receptor, cualquiera de ellos podrá remitir el asunto al 
Comité mediante notifi cación cursada al Comité y al 
otro Estado;

c) El Comité examinará el asunto que se le haya 
remitido sólo después de haberse cerciorado de que se 
han hecho valer y se han agotado todos los recursos 

artículo no implica juicio alguno sobre la admisibilidad 
ni sobre el fondo de la comunicación.

Artículo 6
Transmisión de la comunicación

1. A menos que el Comité considere que una comu-
nicación es inadmisible sin remisión al Estado Parte 
interesado, el Comité pondrá en conocimiento del Es-
tado Parte, de forma confi dencial, toda comunicación 
que reciba con arreglo al presente Protocolo.

2. En un plazo de seis meses, el Estado Parte receptor 
presentará al Comité por escrito explicaciones o decla-
raciones en que se aclare la cuestión y se indiquen, en 
su caso, las medidas correctivas que haya adoptado el 
Estado Parte.

Artículo 7
Solución amigable

1. El Comité pondrá sus buenos ofi cios a disposición 
de las partes interesadas con miras a llegar a una solu-
ción amigable de la cuestión sobre la base del respeto 
de las obligaciones establecidas en el Pacto.

2. Todo acuerdo sobre una solución amigable pon-
drá fi n al examen de una comunicación en virtud del 
presente Protocolo.

Artículo 8
Examen de las comunicaciones

1. El Comité examinará las comunicaciones que 
reciba en virtud del artículo 2 del presente Protocolo 
a la luz de toda la documentación que se haya puesto 
a su disposición, siempre que esa documentación sea 
transmitida a las partes interesadas.

2. El Comité examinará en sesiones privadas las 
comunicaciones que reciba en virtud del presente 
Protocolo.

3. Al examinar las comunicaciones recibidas en 
virtud del presente Protocolo, el Comité podrá con-
sultar, según convenga, la documentación pertinente 
procedente de otros órganos, organismos especializa-
dos, fondos, programas y mecanismos de las Naciones 
Unidas y de otras organizaciones internacionales, in-
cluidos los sistemas regionales de derechos humanos, 
y cualesquiera observaciones y comentarios del Estado 
Parte interesado.

4. Al examinar las comunicaciones recibidas en 
virtud del presente Protocolo, el Comité considerará 
hasta qué punto son razonables las medidas adoptadas 
por el Estado Parte de conformidad con la parte II del 
Pacto. Al hacerlo, el Comité tendrá presente que el 
Estado Parte puede adoptar toda una serie de posibles 
medidas de política para hacer efectivos los derechos 
enunciados en el Pacto.
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Artículo 11
Procedimiento de investigación

1. Cualquier Estado Parte en el presente Protocolo 
podrá en cualquier momento declarar que reconoce 
la competencia del Comité prevista en el presente 
artículo.

2. Si el Comité recibe información fi dedigna que 
da cuenta de violaciones graves o sistemáticas por un 
Estado Parte de cualquiera de los derechos económicos, 
sociales y culturales enunciados en el Pacto, el Comité 
invitará a ese Estado Parte a colaborar en el examen 
de la información y, a esos efectos, a presentar sus 
observaciones sobre dicha información.

3. El Comité, tomando en consideración las observa-
ciones que haya presentado el Estado Parte interesado, 
así como cualquier otra información fi dedigna puesta 
a su disposición, podrá, encargar a uno o más de sus 
miembros que realice una investigación y presente 
con carácter urgente un informe al Comité. Cuando se 
justifi que y con el consentimiento del Estado Parte, la 
investigación podrá incluir una visita a su territorio.

4. La investigación será de carácter confi dencial y 
se solicitará la colaboración del Estado Parte en todas 
las etapas del procedimiento.

5. Tras examinar las conclusiones de la investiga-
ción, el Comité las transmitirá al Estado Parte intere-
sado junto con las observaciones y recomendaciones 
que estime oportunas.

6. En un plazo de seis meses después de recibir los 
resultados de la investigación y las observaciones y 
recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado 
Parte interesado presentará sus propias observaciones 
al Comité.

7. Cuando hayan concluido las actuaciones relacio-
nadas con una investigación hecha conforme al párrafo 
2 del presente artículo, el Comité podrá, tras celebrar 
consultas con el Estado Parte interesado, tomar la 
decisión de incluir un resumen de los resultados del 
procedimiento en su informe anual previsto en el artí-
culo 15 del presente Protocolo.

8. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración 
con arreglo al párrafo 1 del presente artículo podrá reti-
rar dicha declaración en cualquier momento mediante 
notifi cación al Secretario General.

Artículo 12
Seguimiento del procedimiento de investigación

1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado 
a que incluya en el informe que ha de presentar con 
arreglo a los artículos 16 y 17 del Pacto pormenores 
de las medidas que haya adoptado en respuesta a una 
investigación efectuada en virtud del artículo 11 del 
presente Protocolo.

2. Transcurrido el período de seis meses indicado 
en el párrafo 6 del artículo 11, el Comité podrá, si es 
necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le 

internos sobre la materia. No se aplicará esta norma 
cuando la tramitación de esos recursos se prolongue 
injustifi cadamente;

d) Con sujeción a lo dispuesto en el apartado c) del 
presente párrafo, el Comité pondrá sus buenos ofi cios a 
disposición de los Estados Partes interesados con miras 
a llegar a una solución amigable de la cuestión sobre 
la base del respeto de las obligaciones establecidas en 
el Pacto;

e) El Comité celebrará sesiones privadas cuando 
examine las comunicaciones a que se refi ere el presente 
artículo;

f) En todo asunto que se le remita de conformidad 
con el apartado b) del presente párrafo, el Comité 
podrá pedir a los Estados Partes interesados que se 
mencionan en el apartado b) que faciliten cualquier 
otra información pertinente;

g) Los Estados Partes interesados que se mencionan 
en el apartado b) del presente párrafo tendrán derecho 
a estar representados cuando el asunto sea examinado 
por el Comité y a hacer declaraciones oralmente y/o 
por escrito;

h) El Comité presentará, a la mayor brevedad posible 
a partir de la fecha de recepción de la notifi cación a 
que se refi ere el apartado b) del presente párrafo, un 
informe, como se indica a continuación:

i) Si se llega al tipo de solución previsto en el 
apartado d) del presente párrafo, el Comité limitará su 
informe a una breve exposición de los hechos y de la 
solución a que se haya llegado;

ii) Si no se llega al tipo de solución previsto en el 
apartado d), el Comité expondrá en su informe los 
hechos pertinentes al asunto entre los Estados Partes 
interesados. Se adjuntarán al informe las declaraciones 
por escrito y una relación de las declaraciones orales 
hechas por los Estados Partes interesados. El Comité 
podrá también transmitir únicamente a los Estados 
Partes interesados cualesquiera observaciones que 
considere pertinentes al asunto entre ambos.

En todos los casos, el informe se transmitirá a los 
Estados Partes interesados.

2. Los Estados Partes depositarán la declaración 
prevista en el párrafo 1 del presente artículo en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
remitirá copias de la misma a los demás Estados Partes. 
La declaración podrá retirarse en cualquier momento 
mediante notifi cación al Secretario General. Dicho re-
tiro se hará sin perjuicio del examen de asunto alguno 
que sea objeto de una comunicación ya transmitida en 
virtud del presente artículo; después de que el Secre-
tario General haya recibido la notifi cación de retiro de 
la declaración, no se recibirán nuevas comunicaciones 
de ningún Estado Parte en virtud del presente artículo, 
a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una 
nueva declaración.



 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 1.506 5

dictámenes y recomendaciones del Comité, en particu-
lar respecto de las cuestiones que guarden relación con 
tal Estado Parte, y a hacerlo en formatos accesibles a 
las personas con discapacidad.

Artículo 17
Firma, ratifi cación y adhesión

1. El presente Protocolo estará abierto a la fi rma de 
cualquier Estado que haya fi rmado el Pacto, lo haya 
ratifi cado o se haya adherido a él.

2. El presente Protocolo estará sujeto a ratifi cación 
por cualquier Estado que haya ratifi cado el Pacto o se 
haya adherido a él. Los instrumentos de ratifi cación 
se depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhe-
sión de cualquier Estado que haya ratifi cado el Pacto 
o se haya adherido a él.

4. La adhesión se hará efectiva mediante el depósito 
del instrumento correspondiente en poder del Secreta-
rio General de las Naciones Unidas.

Artículo 18
Entrada en vigor

1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses 
después de la fecha en que haya sido depositado en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas el 
décimo instrumento de ratifi cación o de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifi que el presente Proto-
colo o se adhiera a él después del depósito del décimo 
instrumento de ratifi cación o adhesión, el Protocolo 
entrará en vigor tres meses después de la fecha en que 
tal Estado haya depositado su propio instrumento de 
ratifi cación o de adhesión.

Artículo 19
Enmiendas

1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al 
presente Protocolo y presentarlas al Secretario General 
de las Naciones Unidas. El Secretario General comu-
nicará a los Estados Partes las enmiendas propuestas 
y les pedirá que le notifi quen si desean que convoque 
una reunión de los Estados Partes para examinar las 
propuestas y tomar una decisión al respecto. Si en el 
plazo de cuatro meses a partir de la fecha de la comu-
nicación al menos un tercio de los Estados Partes se 
declara en favor de tal reunión, el Secretario General 
la convocará bajo los auspicios de las Naciones Uni-
das. Toda enmienda aprobada por una mayoría de dos 
tercios de los Estados Partes presentes y votantes en 
la reunión será sometida por el Secretario General a la 
aprobación de la Asamblea General y, posteriormente, 
a la aceptación de todos los Estados Partes.

2. Toda enmienda que haya sido aprobada de con-
formidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará 
en vigor el trigésimo día después de que el número de 

informe sobre las medidas que haya adoptado como 
resultado de la investigación.

Artículo 13
Medidas de protección

Cada Estado Parte adoptará todas las medidas nece-
sarias para que las personas bajo su jurisdicción no sean 
sometidas a malos tratos o intimidación de ningún tipo 
como consecuencia de cualquier comunicación con el 
Comité de conformidad con el presente Protocolo.

Artículo 14
Asistencia y cooperación internacionales

1. El Comité transmitirá, según estime conveniente 
y con el consentimiento del Estado Parte interesado, a 
los organismos especializados, fondos y programas de 
las Naciones Unidas y otros órganos competentes, sus 
dictámenes o recomendaciones acerca de las comunica-
ciones e investigaciones en que se indique la necesidad 
de asesoramiento técnico o de asistencia, junto con las 
eventuales observaciones y sugerencias del Estado 
Parte sobre esos dictámenes o recomendaciones.

2. El Comité también podrá señalar a la atención de 
tales órganos, con el consentimiento del Estado Parte 
interesado, toda cuestión surgida de las comunicaciones 
examinadas en virtud del presente Protocolo que pueda 
ayudarlos a pronunciarse, cada uno dentro de su esfera 
de competencia, sobre la conveniencia de medidas in-
ternacionales para ayudar a los Estados Partes a hacer 
valer de forma más efectiva los derechos reconocidos 
en el Pacto.

3. Se establecerá un fondo fi duciario con arreglo a 
los procedimientos de la Asamblea General en la mate-
ria, que será administrado conforme al Reglamento Fi-
nanciero y Reglamentación Financiera Detallada de las 
Naciones Unidas, para prestar asistencia especializada 
y técnica a los Estados Partes, con el consentimiento de 
los Estados Partes interesados, con miras a promover el 
ejercicio de los derechos enunciados en el Pacto, con-
tribuyendo así al fomento de la capacidad nacional en 
materia de derechos económicos, sociales y culturales 
en el contexto del presente Protocolo.

4. Las disposiciones del presente artículo se aplica-
rán sin perjuicio de la obligación de todo Estado Parte 
de cumplir con sus obligaciones en virtud del Pacto.

Artículo 15
Informe anual

El Comité incluirá en su informe anual un resumen de 
sus actividades relacionadas con el presente Protocolo.

Artículo 16
Divulgación e información

Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer y 
divulgar ampliamente el Pacto y el presente Protocolo, 
así como a facilitar el acceso a información sobre los 
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informe, y que se somete a la sanción defi nitiva de 
esta Honorable Cámara, han aceptado el espíritu de 
la sanción del Honorable Senado, así como el de su 
antecedente, el mensaje del Poder Ejecutivo y acuerdan 
en que resulta innecesario agregar otros conceptos a los 
expuestos en ellos.

Alfredo N. Atanasof.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 9 de febrero de 2010.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a aprobar el Protocolo Facultativo del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, adoptado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en Nueva York –Estados Unidos de 
América– el 10 de diciembre de 2008.

El protocolo cuya aprobación se solicita tiene por 
objeto reconocer la competencia del comité para reci-
bir y examinar comunicaciones. El comité no recibirá 
ninguna comunicación que concierna a un Estado parte 
en el pacto que no sea parte en el protocolo.

Las comunicaciones podrán ser presentadas por 
personas o grupos de personas que se hallen bajo 
la jurisdicción de un Estado parte y que aleguen ser 
víctimas de una violación por ese Estado parte de 
cualquiera de los derechos económicos, sociales y 
culturales enunciados en el pacto. El comité no exa-
minará una comunicación sin antes haberse cerciorado 
de que se han agotado todos los recursos disponibles 
en la jurisdicción interna. No se aplicará esta norma 
cuando la tramitación de esos recursos se prolongue 
injustifi cadamente.

El comité declarará inadmisible toda comunicación 
que no se haya presentado en el plazo de un año de 
agotados los recursos internos, se refi era a hechos pre-
vios a la entrada en vigor del protocolo para el Estado 
interesado, se refi era a una cuestión ya examinada por 
el comité, sea incompatible con las disposiciones del 
pacto, sea manifi estamente infundada, no esté sufi cien-
temente fundada o se base exclusivamente en informes 
de los medios de comunicación, constituya un abuso 
del derecho a presentar una comunicación, sea anónima 
o no se haya presentado por escrito. El comité podrá 
negarse a considerar una comunicación que no revele 
que el autor ha estado en situación de clara desventaja 
salvo que entienda que la comunicación plantea una 
cuestión grave de importancia general.

Antes de pronunciarse sobre el fondo del asunto, 
el comité podrá dirigir al Estado parte interesado una 
solicitud para que adopte las medidas provisionales 
que sean necesarias en circunstancias excepcionales a 
fi n de evitar posibles daños irreparables a la víctima o 

instrumentos de aceptación depositados equivalga a 
dos tercios del número de Estados Partes en la fecha de 
aprobación de la enmienda. A continuación, la enmien-
da entrará en vigor para cualquier Estado Parte el trigé-
simo día siguiente al depósito de su propio instrumento 
de aceptación. Las enmiendas sólo serán vinculantes 
para los Estados Partes que las hayan aceptado.

Artículo 20
Denuncia

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente 
Protocolo en cualquier momento mediante notifi ca-
ción por escrito al Secretario General de las Naciones 
Unidas. La denuncia tendrá efecto seis meses después 
de la fecha en que el Secretario General reciba la 
notifi cación.

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que se sigan 
aplicando las disposiciones del presente Protocolo a 
cualquier comunicación presentada en virtud de los 
artículos 2 y 10 o de que continúe cualquier procedi-
miento incoado en virtud del artículo 11 antes de la 
fecha efectiva de la denuncia.

Artículo 21
Notifi cación del Secretario General

El Secretario General de las Naciones Unidas notifi -
cará a todos los Estados a que se refi ere el párrafo 1 del 
artículo 26 del Pacto los siguientes detalles:

a) Las fi rmas, ratifi caciones y adhesiones relativas 
al presente Protocolo;

b) La fecha de entrada en vigor del presente Proto-
colo y cualquier enmienda introducida en virtud del 
artículo 19;

c) Toda denuncia recibida en virtud del artículo 20.

Artículo 22
Idiomas ofi ciales

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, 
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos será depositado en los archivos de las Na-
ciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas en-
viará copias certifi cadas del presente Protocolo a todos 
los Estados a que se refi ere el artículo 26 del Pacto.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Derechos Humanos y Garantías, al considerar 
el proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, adop-
tado por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
en Nueva York –Estados Unidos de América– el 10 
de diciembre de 2008, cuyo dictamen acompaña este 
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que realice una investigación y presente un informe. 
La investigación podrá incluir una visita al territorio 
del Estado parte.

El comité transmitirá a los organismos especializa-
dos, fondos y programas de las Naciones Unidas y otros 
órganos competentes sus dictámenes o recomendacio-
nes acerca de las comunicaciones e investigaciones en 
que se indique la necesidad de asesoramiento técnico 
o asistencia, junto con las eventuales observaciones y 
sugerencias del Estado parte.

El comité presentará un informe anual con un resumen 
de sus actividades. Cada Estado parte se compromete a 
dar a conocer y divulgar ampliamente el pacto y el pro-
tocolo, así como a facilitar el acceso a información sobre 
los dictámenes y recomendaciones del comité.

La aprobación del Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales permitirá contar con un mecanismo de co-
municaciones individuales similar al que existe para 
los derechos civiles y con un foro efectivo para proveer 
justicia dentro de las Naciones Unidas cuando no haya 
mecanismos de reclamo disponibles en el ámbito na-
cional, favoreciendo la promoción y protección de los 
derechos económicos, sociales y culturales.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 221

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.

Aníbal D. Fernández. – Jorge E. Taiana.

víctimas. El comité pondrá en conocimiento del Estado 
parte, de forma confi dencial, toda comunicación que 
reciba en virtud del protocolo y el Estado parte receptor 
presentará al comité explicaciones o declaraciones en 
las que se aclare la cuestión y se indiquen, en su caso, 
las medidas correctivas adoptadas.

El comité pondrá sus buenos ofi cios a disposición de 
las partes interesadas con miras a llegar a una solución 
amigable. De no lograrse tal solución, el comité exami-
nará las comunicaciones que reciba y hará llegar a las 
partes interesadas su dictamen sobre la comunicación 
junto con recomendaciones, si las hubiere. El Estado 
parte enviará al comité una respuesta por escrito en un 
plazo de seis meses.

Si un Estado parte considera que otro Estado parte 
no cumple sus obligaciones dimanantes del pacto po-
drá señalar el asunto a la atención de ese Estado parte 
e informar al comité del asunto. En un plazo de tres 
meses el Estado receptor ofrecerá una explicación o 
declaración por escrito en la que aclare el asunto. Si 
no se resuelve dentro de los seis meses de recibida la 
comunicación inicial por el Estado receptor, cualquiera 
de ellos podrá remitir el asunto al comité: éste presen-
tará un informe que se transmitirá a los Estados Partes 
interesados.

Si el comité recibe información fi dedigna que da 
cuenta de violaciones graves o sistemáticas por un 
Estado parte de cualesquiera de los derechos econó-
micos, sociales y culturales enunciados en el pacto, el 
comité podrá encargar a uno o más de sus miembros 


